MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA c/
ESTADO NACIONAL Y OTRO/A s/ MATERIA A CATEGORIZAR
Expte Nº LM-19375-2016 RSI NRO. 11/16 
FOLIO NRO. 24
San Justo, junio 3 de 2016.- 
VISTOS y CONSIDERANDO: 
I.- Que en el marco de competencias que confiere el art. 116 de la Constitución Nacional, corresponde a la Justicia Federal entender en las causas en las que la Nación o una entidad nacional sea parte -en el caso deducida exclusivamente contra el Estado nacional- por aplicación del principio que establece que, en presencia de un interés nacional, incumbe en términos generales la competencia del citado fuero. La jurisdicción federal está habilitada en todos aquellos pleitos en que el Estado Nacional es parte, ya sea como actor, demandado, tercero o de cualquier otro modo. Se aplica también a todos los entes autárquicos, empresas del Estado Nacional y sociedades con participación estatal. En estos casos es indiferente la materia del litigio. La justicia federal es competente aunque se trate de una causa de derecho común o local (Ekmekdjian, Miguel Àngel; Manual de la Constitución Argentina, Sexta Edición, Editorial Lexis Nexis, 2007, Pág. 540). En tal sentido, el máximo Tribunal Provincial tiene dicho en reiteradas oportunidades que “La participación de un órgano nacional obsta al conocimiento de los tribunales locales, resultando competente la justicia federal en los términos del art. 116 de la Constitución nacional” (SCBA, A 72037 S 15/05/2013; A 72037 S 15/05/2013; C 94669 S 25/09/2013; entre otros). Siendo ello así, del contenido de la presentación inicial y de la documentación agregada surge a las claras la naturaleza federal de la pretensión deducida y, en consecuencia, el carácter ajeno a la competencia de los órganos jurisdiccionales de la Provincia; razón por la cual el conocimiento y decisión de la controversia le ha sido asignada por el ordenamiento jurídico a la justicia federal (art. 2 inc. 1 y 6 de la ley 48; y art 116 de la Constitución Nacional). A ello aduno que la competencia federal es improrrogable, por lo que procede la declaración de incompetencia de oficio y en cualquier estado del proceso (Conf. SCBA: Ac. 85.644 "Ferrari de Rivera" y sus citas, Sent. del 14 de abril de 2004), por lo que corresponde, sin más, la declaración de incompetencia de la Suscripta (art. 116 CN, art. 2 inc. 1 y 6 de la ley 48).

II.- No obstante lo cual, siendo que la Sra. Verónica María Magario, en su carácter de Intendente de la Municipalidad de la Matanza, en representación de todos los usuarios de los servicios públicos de luz, gas, y agua, con domicilio en el Partido de La Matanza, solicita en el punto XVI del libelo de inicio una medida de no innovar, a los fines de que se decrete la suspensión de las Resoluciones nros. 6/16, 26/16, y 31/16 del Ministerio de Energía y Minería de la Nación, como la Disposición 62/16 de la Subsecretaria de Recursos Hídricos de la Nación, comunicándose en forma urgente a las prestadoras de servicios (Edenor, Edesur, AySA SA, y Metrogas; rectius, conforme citación pretendida en el punto II cuarto párrafo: EDENOR SA, GAS NATURAL FENOSA SA y AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SA) tal suspensión, sin contracautela, ofreciendo, en subsidio caución juratoria, entiendo corresponde me aboque al tratamiento de su procedencia, atento a la urgencia que el caso amerita, en virtud de lo normado por el segundo párrafo del art. 196 del Código ritual. 
En tal sentido, la Sala Segunda Departamental ha entendido in re "Martínez, R. c/ Edenor s/ amparo" (2/4/2002) que "...Si la incompetencia para entender en el juicio principal fuese improrrogable y surgiese evidente, el juez incompetente requerido sólo ordenará la medida cautelar en casos muy urgentes y cuando circunstancias excepcionales justifiquen tal proceder" (Arazi- Bermejo-De Lazzari- Falcón- Kaminker- Oteiza- Rojas “Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”. Segunda Edición Ampliada y Actualizada Tomo I, Editorial Rubinzal Culzoni, 2012, pag. 408). Bajo tal directriz, he de analizar la procedencia de la medida solicitada. Cabe recordarse asimismo, que las medidas cautelares resultan procedentes, siempre y cuando se acrediten como requisitos insoslayables: la verosimilitud del derecho (fumus bonis iuris), el peligro en la demora (periculum in mora) y la contracautela (art. 195 del CPCC). Que, a su vez, para que proceda una medida cautelar innovativa, como la solicitada en la especie, ademas de los tres recaudos mencionados se aduna un cuarto que le es propio y característico, a saber, la irreparabilidad de la situación de hecho o de derecho que se pretende innovar (CN Civ, Sala D, 11/16-990 in re "Akerman Fernnado c/ Club Nautico HACOAJ", -LL 1992-C, 164, con nota de Bello Knoll, Susy I., cita Digesto Practico LA Ley, "Medidas Cautelares y procesos urgentes", Primera Edición, pag. 318), pesando sobre quien la solicita la carga de acreditar "prima facie" la existencia de los presupuestos ut supra apuntados. 

Cabe señalarse en cuanto a la materia en análisis que "...la presunción de validez de los actos de los poderes públicos exige que en la prohibición de innovar que afecte actos administrativos, se acentúe el carácter restrictivo (Spisso, La prohibición de innovar, p. 69; Cassagne, Juan C., Prohibición de innovar respecto de la ejecución de deudas tributarias por la DGI (jurisprudencia comentada), en E. D. 131-560. CSJN, 12-6-90, J.A. 1990-III-531; 13-9-85, L.L. 1986-A-463, D.J. 1986-I-548; C 2ª CCom. de La Plata, sala I, 21-1-2003, "Algabo SA c/ Honorable Consejo Deliberante s/ Amparo" www.scba.gov.ar). En coincidencia con lo expuesto, se decidió que la orden de no innovar es genéricamente procedente como anticipo de la garantía jurisdiccional de la persona y de los bienes, incluso frente a los actos de la administración pública, pero a estos efectos es menester acreditar la verosimilitud del derecho invocado con cierta mayor rigurosidad, y probar prima facie la arbitrariedad del acto oficial que lo ofenda (SCJBA, 27-6-95, "Giumelli, Sebastián E. c/ Municipalidad de Luján s/ Inconst. de la ordenanza 1921/86", www.scba.gov.ar). Si bien, por vía de principio, las medidas de no innovar no proceden respecto de actos administrativos o legislativos, habida cuenta de la presunción de validez que ostentan, tal doctrina debe ceder cuando se los impugna sobre bases prima facie verosímiles (CSJN, 22-5-97, LL 1998-B-58) (...). Aun cuando mediare la posibilidad de un perjuicio irreparable, la presunción de legitimidad de las leyes impone una estricta apreciación de las circunstancias del caso en relación con el peligro en la demora, y esto es especialmente así cuando la medida de no innovar enerva las consecuencias de las leyes dictadas por el Congreso de la Nación (art. 75, incs. 18 y 19, Const. Nac.) (CSJN, 19-5-97, D.J. 6-1-99, p. 28). Pero el carácter restrictivo para su concesión no significa que no se otorgue cuando ella es procedente (SCJBA, 21498, "Carrefour Argentina SA c/ Municipalidad de La Plata s/ Declaración de inconst. Medida cautelar de no innovar") (Arazi- Bermejo-De Lazzari- Falcón- Kaminker- Oteiza- Rojas “Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”. Segunda Edición Ampliada y Actualizada Tomo I, Editorial Rubinzal Culzoni, 2012, pags. 481/482). Así las cosas, no puede desconocerse que el objeto de lo pretendido resulta en la actualidad de público y notorio conocimiento, habiéndose pronunciado el pretorio al respecto. Resultando de interés al caso, atento a la similitud del planteo, señalar los claros fundamentos brindados recientemente por el Dr. Luis Federico Arias in re "Colectivo de Acción en la Subalternidad c/ Edelap SA Empresa Distribuidora de Energía La Plata y otro/a s/ Medida Autosatisfactiva", (del 31-5-2016, Juzgado Contencioso Administrativo nro. 1 del Departamento Judicial La Plata, expte nro. 35767) "...Sentado ello, y dentro del limitado marco cognoscitivo del proceso cautelar, se advierte una lesión a los derechos de los usuarios del servicio público de distribución de energía eléctrica, que se ven afectados por la aplicación de una tarifa establecida sin su participación, por medio del dictado de la Resolución N° 22/16 del Ministro de Infraestructura de la Provincia.-Tal como he señalado anteriormente (causas N° 17.746 “Defensoría Ciudadana”; N° 24.994 "Negrelli"), entiendo que previo a la entrada en vigencia de un nuevo régimen tarifario para un servicio público esencial y monopólico como el de autos, se requiere insoslayablemente la realización de una audiencia pública, que permita el conocimiento e información adecuada por parte de los usuarios afectados, de modo de conocer si la tarifa propuesta por el concesionario es justa y razonable y, en su caso, poder ejercer los reclamos administrativos o judiciales pertinentes, por cuanto no se puede impugnar aquello que se desconoce. En tal sentido en el caso de autos, la participación de los usuarios en la determinación de la tarifa, en principio, encuentra sustento legal en el marco regulatorio de energía eléctrica vigente (Ley 11.769 y Dec. Reglamentario n° 2479/04), que a lo largo de su articulado establece la protección y defensa de los usuarios y consumidores como uno de sus fundamentos principales. Así, el art. 3 menciona entre los objetivos de la Provincia en materia de energía eléctrica el de “Proteger los derechos de los usuarios de conformidad con las disposiciones constitucionales y normativas vigentes” (art. 3 inc. a), el art. 39 establece un régimen de tarifas justas y razonables, mientras que el art. 40 en su última parte dispone que “La determinación del universo comprendido, deberá realizarse con la participación del municipio y las asociaciones de usuarios y consumidores”. Por su parte, la participación de los usuarios y su derecho a la información constituye un principio de raigambre constitucional (conf. Gordillo, Agustín A., Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 2, Ed. FDA, 8ª edición, pág. XI-3), toda vez que, aunque la relación jurídica entre el usuario y la concesionaria del servicio, se rige por el marco regulatorio vigente y el contrato de concesión del servicio, esas normas deben interpretarse en función de los principios vectores emanados de las normas de jerarquía superior, en tanto tiendan a equiparar la dispar relación de fuerzas entre las partes, siendo este su principal cometido. En ese orden, los principios de "protección de los intereses económicos de los usuarios", "información adecuada y veraz", y condiciones de "trato equitativo y digno" (art. 42 Constitución Nacional y art. 38 de la Constitución Provincial) devienen directamente operativos y aplicables a todas las relaciones jurídicas de consumo, incluida la de autos (Conf. SCBA -Ac. 73.545 "Ortega"). Así también lo ha entendido la Suprema Corte de Justicia al considerar que, independientemente a si el marco regulatorio del servicio público dispone o no la celebración de una audiencia pública, no es posible predicar, sobre la base de las normas constitucionales, la legitimidad de un decreto que dispone un aumento tarifario sin que se haya previsto ni garantizado, de algún modo previo y eficaz, la información y consecuente participación de los usuarios en la toma de decisión (Doct. causa A. 72.408 "NEGRELLI OSCAR RODOLFO Y OTRO C/ PODER EJECUTIVO Y OTS. S/ AMPARO. --RECURSO EXTRAORDINARIO DE INAPLICABILIDAD DE LEY", Sent del 3-XII-2014). Asimismo, resulta de especial interés lo establecido por la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, aprobada mediante Ley 26.097, en virtud de la cual, nuestro país ha asumido importantes obligaciones vinculadas a dicha problemática. Se ha determinado así, la obligación de formular políticas coordinadas y eficaces que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas, evaluando periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción (art. 5 incs. 1 y 3). En particular, el art. 13 de la citada Convención obliga a los Estado partes a disponer medidas de “participación de la sociedad” señalando puntualmente que: “1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, para fomentar la participación activa de personas y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base en la comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. Esa participación debería reforzarse con medidas como las siguientes: a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciudadanía a los procesos de adopción de decisiones; b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información; c) Realizar actividades de información pública para fomentar la intransigencia con la corrupción, así como programas de educación pública, incluidos programas escolares y universitarios; d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar y difundir información relativa a la corrupción. Esa libertad podrá estar sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros; ii) Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud o la moral públicas”. Resulta claro entonces que la Provincia de Buenos Aires no puede apartarse del citado régimen jurídico vigente sin comprometer la responsabilidad internacional del Estado, que se deriva de la supresión de los derechos y principios consagrados en la citada Convención. Por su parte, es preciso destacar que el derecho a la información constituye un presupuesto, para evaluar la razonabilidad de la tarifa, la que a su vez, configura una condición esencial de la prestación del servicio público. Al respecto, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en su artículo 38 establece: "Los consumidores y usuarios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección frente a los riesgos para la salud y su seguridad, a la promoción y defensa de sus intereses económicos y a una información adecuada y veraz....”. La Constitución Nacional, luego de la reforma de 1994, también incluyó explícitamente dentro de sus prescripciones que los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho dentro de la relación de consumo a la protección de sus intereses económicos, a la información veraz y adecuada, y que las autoridades proveerán a la protección de esos derechos. En concordancia con aquellas pautas constitucionales, la ley 24.240 modif. por ley 26.361, estableció que “El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las condiciones de su comercialización. La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y proporcionada con claridad necesaria que permita su comprensión” (art. 4). Por su parte, la citada normativa adquirió desarrollo local a partir del dictado de la Ley 13.133 -“Código Provincial de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios”– promulgada por Decreto 64/03 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires Nº 24.859 (del 5-9/01/04), cuyo art. 10 establece que las políticas y controles sobre los servicios públicos de jurisdicción provincial tendrán entre otros objetivos, la equidad de los precios y tarifas (inc. “e”). Este deber a la información ha sido caracterizado como la obligación que tiene el proveedor de bienes y servicios de suministrar todo dato que permita una elección racional y un uso correcto y seguro de los bienes y servicios contratados. El art. 4 de la Ley 24.240, a la par de constituir un verdadero principio general en materia de consumo, consagra un derecho subjetivo del consumidor o usuario. A partir de dicha conceptualización, es posible sostener que el deber de información tiene una doble finalidad: protección del consentimiento del consumidor y que éste logre una satisfactoria utilización del producto o servicio (cfr. Rouillon, "Código de Comercio, comentado y anotado", Tomo V, pág. 1108/1109). Resulta claro así, que el deber de informar pesa sobre los proveedores de bienes y servicios, puesto que la ley 24.240 consagra la protección de los intereses económicos de los consumidores, otorgándoles el derecho a ser informados adecuadamente, tal como expresamente dispone el art. 42 de la Constitución Nacional. Esta disposición constitucional importa otorgar una dimensión superior a los derechos emergentes del consumo, en tanto no se percibe como un contrato sino como una relación, que en mayor o en menor medida comprende a toda la población, pues no hay –prácticamente- quien nunca consuma o use nada, por mínimo que fuera ese consumo o uso. Tan es cierta la jerarquización de estos derechos que el art. 65 de la Ley de Defensa de los Consumidores dispone su carácter de orden público. En éste contexto normativo, los preceptos constitucionales consagran el carácter tuitivo de esta nueva categoría de derechos (art. 42 de la CN y 38 de la CPBA), cuyo resguardo constituye un supuesto de interés público prevalente y determinante a la hora de valorar la legitimidad de los actos administrativos que incidan positiva o negativamente sobre los mismos. Así, cuando exista un interés público prevalente y digno de protección (que consiste en la protección jurídica del consumidor orientada fundamentalmente a tutelar la persona humana en consideración a su vida, salud, integridad física y espiritual, y también a la defensa de sus intereses económicos), se hace necesario proclamar su vigencia en el seno del proceso. En este marco, la protección del ordenamiento jurídico debe necesariamente ser mayor, en tanto la distribución de energía eléctrica, constituye un servicio público monopólico de vital importancia para el usuario, prestado por parte de la Administración a través de una Sociedad Anónima, quien detenta a la vez el control y la potestad tarifaria; todo lo cual desequilibra la asimetría de poder en la relación jurídica administrativa, y habilita un mayor control jurisdiccional para evitar que la citada desigualdad derive en abusos o desviaciones de poder, en sintonía con la protección que brinda el ordenamiento jurídico a la parte más desventajada de esa relación. En tal sentido, cabe recordar la pauta hermenéutica sentada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme la cual, "Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribunales y a la correlativa prohibición de discriminación. La presencia de condiciones de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. Si no existieran esos medios de compensación, ampliamente reconocidos en diversas vertientes del procedimiento, difícilmente se podría decir que quienes se encuentran en condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la justicia y se benefician de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con quienes no afrontan esas desventajas" (CIDH, Opinión Consultiva Nº 16/99, del 1/10/1999, "El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal", párr. 119º). En virtud de lo expuesto, y siendo que los considerandos de la resolución impugnada no surge que durante el procedimiento administrativo se haya realizado mecanismo alguno de participación de los usuarios en la determinación del nuevo régimen tarifario, es posible concluir que la aprobación de los nuevos cuadros tarifarios vigentes a partir del 24 de febrero de 2016, sin la debida participación de los usuarios afectados, prima facie, vulnera el derecho a una información adecuada y veraz (art. 42 de la CN) como instrumento previo a evaluar la razonabilidad de la tarifa, al tiempo que restringe las posibilidades de éxito en un eventual reclamo administrativo o judicial (art. 15 de la CPBA)....". En definitiva, entiendo, prima facie que la verosimilitud del derecho, como el peligro en la demora en cuanto a que la aplicación de las Resoluciones 6/2016, 26/2016 y 31/2016 dictadas por el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, y la Disposición 62/16 emanada de la Subsecretaria de Recursos Hídricos del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, son susceptibles de generar un perjuicio irreparable a los usuarios de los servicios públicos señalados, ello atento la consecuencia fatídica que traería aparejado el incumplimiento en el pago de tales prestaciones, lo que implicaría, ni más ni menos, la suspensión o restricción para los usuarios de tales suministros, se encuentran suficientemente acreditadas para que la medida cautelar proceda, ello no sólo en base a la documental acompañada al presente, sino también a la situación imperante en la actualidad al respecto, eximiéndose a la peticionante de prestar caución alguna, ello en virtud de lo normado por el art. 200 del CPCC. Por ello, fundamentos y normas citadas, RESUELVO: 

1) DECLARARME INCOMPETENTE para entender en las presentes actuaciones (art. 116 CN, art. 2 inc. 1 y 6 de la ley 48, art. 4 y ccdtes. del CPCC). 2) Sin perjuicio de ello, HACER LUGAR A LA MEDIDA CAUTELAR de NO INNOVAR solicitada por la Representante de este Municipio, ordenándose la suspensión de la aplicación de los incrementos dispuestos por las Resoluciones 6/2016, 26/2016 y 31/2016 dictadas por el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, y de la Disposición 62/16 emanada de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, a las empresas prestadoras de servicios - EDENOR SA, GAS NATURAL FENOSA SA y AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SA- y que las mismas se abstengan de aplicar a los usuarios del Partido de La Matanza el régimen tarifario contemplado en dichas normas.
3) En su consecuencia, ajustar, inmediatamente, las facturas que se hubieran emitido bajo los parámetros de tal normativa, a las tarifas previas a las citadas resoluciones, efectuándose nueva liquidación a tal fin. 

4) Si la nueva facturación ordenada no fuera emitida antes de los sucesivos y periódicos vencimientos, las citadas empresas deberán admitir el pago del servicio según el cuadro tarifario vigente con anterioridad a los incrementos establecidos por las Resoluciones 6/2016, 26/2016 y 31/2016 dictadas por el Ministerio de Energía y Minería de la Nación, y de la Disposición 62/16 emanada de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, sin que ello pueda implicar, en modo alguno, la interrupción o alteración de los servicios. 
5) Para el caso de que los aumentos facturados se hubiesen abonado a la fecha de notificación de la presente, sus importes deberán tenerse por pagados "a cuenta", reintegrándose su monto en las próximas facturas hasta su compensación total. La medida comprende también las boletas que éstas prestadoras emitan en lo sucesivo, que no deberán incluir el aumento previsto en las Resoluciones y Disposición señaladas, por el término de tres meses (180 días) a partir de la notificación de la presente (arts. 42,75 inc. 18 y 19 CN; arts.15 y 38 Const.. Prov., Ley 24.240 y sus modificatorias; arts. 153, 195, 196, 198, 202, 203, 230 y ccdtes. del CPCC). 6) EXIMIR a la peticionante de prestar caución alguna (art. 200 CPCC). 

7) NO IMPONER COSTAS, atento a la naturaleza de la cuestión planteada y la forma en que se resuelve (art. 68, segundo párrafo del CPCC). OFICICIESE a la peticionante por Secretaría en los términos del art. 153 del CPCC, con adjunción de copias certificadas de la presente resolución y a las Empresas EDENOR SA sita en Av. Presidente Doctor Arturo Humberto Illia 2850, San Justo; GAS Natural FENOSA SA, sita en la calle Almafuerte 3534 San Justo, y AGUAS Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SA, sito en la calle M. M. de Guemes 3916, Ciudad Evita, de este Partido, a cargo de la demandante, quien deberá acreditar su cumplimiento oportunamente. Fecho, NOTIFIQUESE a la contraria de la presente medida en los términos art. 198 del CPCC). 

8) En consecuencia, remítanse las presentes a la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo con sede en la Ciudad de San Martín, a los fines de la asignación del juez que por turno corresponda. 
9) Dése de baja a las presentes actuaciones en los libros de entradas de la Secretaría, del sistema informático y comuníquese a la Receptoría General de Exptes. Deptal mediante oficio de estilo. REGISTRESE. FDO. DRA. EDITH IRENE ROTA. JUEZ
